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Se declara texto oficial y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en l a Gaceta de M a n i l a , por 

lo tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

S e r á n suscritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los londos de las respectivas 

provincias. 

( R t a l órden de 26 de Setiembre de 1861). 

G O B J E E K O G E N E B A L D E F I L I P I N A S . 

R e a l e s ó r d e n e s . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 6 9 . — 

EXÍ IBO. Sr .—Para la p l^za de Oficial 3.° de l a 
Di lecc ión ge re r a l de Admin i s l r a i ion C i v i l de 
esas L-lf s, que resulta vacante vor pase á otro 
deslino en la P e n í n s u l a de l>. Ca jo Quillones 
de L e ó n dotada con el sueldo anual de quinien
tos jescs y novccienlos de s o b í e s u e l d o ; la Reina 
(q. D. g . fEegenfe del Reino, ha (enido á bien 
n c m l i a r á D. Jo>é Grnzalez L i a r a que es Of i 
cial 4.° de la A d m i n i s t r a c i ó n Central de Impues
tos de ese A r c h i p i é l a g o . De Real ó r d e n lo digo 
á V . E . para su conocimiento y d e m á s efectos. 
—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . ¡V'adrid 
28 de Enero de 1886.—(rama^o.—Sr. Gober
nador General de Fi l ip inas . 

Man i l a 10 de M^rzo de 1 8 8 6 . — C ú m p l a s e , 
publíquev'e y pase á la Direcc ión general de A d 
min i s t r ac ión C i v i l , á los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR . -Fúm. 68.— 
E x ' m o . S r . — A c í e d i e n d o á ¡o solicitado por 
I). Migue l Solelo y R o d r í g u e z , Méd ico 2.° v i 
sitador de naves del Puerto de Mani la ; S. M . 
la Reina (q. D. g.) Regente d t l Reino, ha te
nido á bien autorizarle para que pueda erabar- ! 
carse en el vapor correo correspondiente a l 1.° ! 
de Febrero p r ó x i m o venidero. De Real ó r d e n lo j 
d'go á V . E . para su conocimiento y d e m á s ¡ 
efectos. PÍOS guarde á V. E . muchos a ñ o s . 
Madr id 28 de Enero de 1886 .—Gam^o . -S r . 
Gobernador General de F i l i p inas . 

Manila 10 de Maizo de 1886.—Cúmplase, pu-
bl íquese y pase á la hi reccion general de A d m i - I 

^tiistracion C i v i l , pa ra los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULIRAMAR.—Kiím. 66.— 
Excn o. S r . = V j g i a la carta ( f ic ia l de V . E . nú-
ñ ero 353 de 30 de Octubre ú l t in o en que se 
dá cuenta del resultado del concurso celebrado 
en esas Islas para !a ¡ rovis ion de ' as plazas de 
Médicos-Direc tores de Visi ta de N a v f s de los 
P' ertcs de l l o i l o , C e l ú y Zambca rga ; y asi-
niif-mo las lernas que a l efecto e'eva V . E. á 
^ l e Minister io; l a Re i i a (q. D. g.) Regente de l 
Peino, ha tenido á bien nombrar para la se
cunda de las referidas plf-zas dotada con e l 
taer anual de m i l pe»os á D. Francisco Pe-
Uicer y Yigneras que (cnpa el 2 ° lugar en l a 
lerna correspondiente. De Real ó r d e n lo d go á 
* • E . para su conccuniento y d e m á s efectos.— 

^ios guarde á V . E . muchos a ñ o s . Madr id 13 
^e Enero de Ib^Q.— Gumazo.—Sr. Gobernador 
General de F i l ip inas . 

Mani la 10 de M a i z o de 1886.—Cúmplase, 

p u b l í q u e s e y pase á la Di recc ión general de A d 
m i n i s t r a c i ó n C i v i l , p a r a los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MJNISTERIO DE ULTRAMAR.=N,0 65.— | 
E x c m o . S r .—Vis t a la carta oficial de V . E . 
n ú m . 353 de 30 de Octubre ú l t i m o , en que se i 
d á cuenta del resultado del concurso celebrado 
en esas islas para la provis ión de las plazas de 
Médicos -Di rec to res de Vis i ta de Naves de los 
puertos de l l o i l o . C e b ú y Zamboanga; y asi
mismo las ternas que a l efecto eleva V . E . á ; 
este Minis ter io , la Reina (q. D . g.) Regente del , 
Reino, ha tenido á bien nombrar para la 1.a de í 
las referidas plazas, dotada con el haber anua l | 
de m i l pesos á i>. Is idro Beneyto y P é r e z que i 
ocupa el tercer lugar en la terna correspondiente, j 
De Real ó r d e n lo digo á V . E . para su conoci- i 
miento y d e m á s efe tos.—Dios guarde á V . E . | 
muchos a ñ o s . M a d r i d 13 de Enero de 1886.— 
Gamazo. — Sw Gobernador General de Fi l ip inas . 

Man i l a 10 de Marzo dg; 1886.—Cúmplase, 
puOliquese y pase á la Di recc ión genera! de A d 
m i n i s t r a c i ó n C i v i l , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 64.— 
Excmo. S r . = V i s t a l a carta oficial de V . E. 
n ú m . 353 de 30 de Octubre ú l t i m o , en que se 
d á cuenta del resuliado del concurso celebrado 
en esas Islas para l a prov is ión de las plazas 
de Médicos Directores de Vi s i t a de Naves de 
los Puertos de l lo i lo . C e b ú y Zarnboang:»; y 
asimismo las ternas que al efecto eleva V . E . 
á este Ministerio; la Reina (q. I), g.) Regente 
del Reino, ha tenido á bien nombra r para l a 
tercera de las referidas plazas, dotada con e l 
haber anual de m i l pesos á D. Juan Her re ra 
Alva rez que ocupa el tercer luga r en la terna 
correspondiente. De Real ó r d e n lo digo á V . E . 
para su conocimiento y d e m á s efectos. Dios 
guarde á V . E . muchos a ñ o s . Madr id 13 de I 
Enero de 1886.- Gumazo.- Sr. Gobernador ! 
General de Fi l ip inas . 

M a n i l a 10 de Marzo de 1886.—Cúmplase, } 
p u b l í q u e s e y pase á la Dirección general de Ad
m i n i s t r a c i ó n C i v i l , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

i 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 51.— \ 

Excmo . Sr.— Vista una instancia del peri to i 
a g r í c o l a . Anudante de la Graiga modelo de | 
L u z o n 1>. A n d r é s S á n c h e z Herrero á quien se | 
c e n r e d i ó una l icencia de cuai ro meses, por i 
enfermo para la P e n í i sula, en solicitud de que | 
se a m p l i é aquella por otros c u n t i ó meses, pues 
según l a cer t i f icacon facul tat iva que a c o m p a ñ a , : 
t o d a v í a no se encuentra completamente resta
blecido de su enfermedad, y considerando que 

las necesidades del servicio a g r o n ó m i c o en esas 
Islas, no consienten que se prolongue por mucho 
t iempo la ausencia de los funcionarios afectos 
a l mismo; S. M . la Re ina (q . D. g.) Regente 
del Reino ha tenido á bieu disponer que se 
considere ampl iada solo por veinte y dos dias 
l a l icencia que el interesado disfruta, á fia de 
que pueda embarcar-e para esas Islas en p r i 
mero de Marzo p r ó x i m o . De Real ó r d e n lo 
digo á V . E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V . E. muchos 
a ñ o s . Madr id 26 de Enero de 1886.—Gamazo. 
—Sr. Gobernador General d é l a s Islas F i l ip inas . 

Man i l a 10 de Marzo de 1886. - C ú m p l a s e , 
p u b l í q u e s e y pase á l a D i r e c c i ó n general de 
A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , á los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.==Núm. 39.— 
Excmo . S r . — V í s t a l a instancia del Ayudante 2.° 
de Obras púb l i ca s de esas Islas D. Bienvenido 
Dueso y Puente y el certificado que la acom
p a ñ a , acreditando el m a l estado de su salud, 
por lo cua l solicita se le concedan dos meses 
de p r ó r o g a para embarcarse con destino á ese 
A r c h i p i é l a g o , S. M . l a Reina(q. Ü. g.) Regente del 
Reino, se ha servido disponer, que se conceda 
á dicho Ayudante p r ó r o g a para su embarque 
hasta el d í a 1.° de Febrero p r ó x i m o . De Real 
ó r d e n lo digo á V . E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V . E. muchos 
a ñ o s . Madr id 19 de Enero de 1886.—Gamazo. 
—Sr. Gobernador General de las Islas F i l ip inas . 

M a n i l a 10 de Marzo de 1886.—Uú-uplase, 
p u b l í q u e s e y pase á l a Di recc ión general de A d 
m i n i s t r a c i ó n C i v i l , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

Parle Militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el 19 de Marzo de 1886. 
Parada, los cuerpos de la guurnicion.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia .—El Comandante D. A a -
tonio García Requejo.. — Imaginaria. — Otro D . Da
niel de la Cuadra.=Hospital y provisiones, Artillería. 
Paseo de enfermos, n ú m . 1.—Reconocimiento de za
cate, Caballer ía .—Música en la Luneta, Artil lería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador M i 
l i t a r .—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, J o s é Pregó. 

Servicio de la Plaza para el dia 20 de Marzo de 1886 
Parada, los cuerpos de la guarnic ión,=Vigi lancia , 

los mismos. = J e í e de dia, el Comandante D . Daniel 
de la Cuadra.=Im8ginanB, otro D. Joequiu Monet. 
= H«)Spital y provisiones, núm. 1.—Recunocimiento 
de zacate, Caballería=Pa8eo de enfermos, núm, !• = 
Música en la Luneta, núm. 1. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador M i 
litar.— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó . 
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ESTADOS y formularios anexos al reglamento de 10 de Oelnbre de 1885 para la aplicaeioa de las leyes de 3 de Jalio de 1876 y 10 de Julio 1883 ref̂  
reales á los deslinos reservados en la Administración del Estado, provincias y lliiiiicipios á los sargentos en activo servicio y licenciados de esta clasj 
y la de Ctbos y soldados. 

E S T A D O N U M . 1 . 

Destinos reservados en la Administración del Estado á los sargentos en activo servicio y licenciados de esta clase y la de cabos y soldados. 
( C o n t i n u a c i ó n ) . 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

D E P E N D E N C I A , 

ó servicio. 

Administración 
central. 

Secre tar ía del 
nisterio. 

M i -

Seccion temporal del 
Tribunal de Cuen-' 
tas. 

Dirección general 
del Tesoro. 

Tesorería central. 

Intervención gene-1 
ral de la Admi 
nistración del Es
tado. . I 

Contaduría central. 

,3.a 
Dirección general 13 A 

de la Deuda. • i ^ a 
2.a 
2. a 
1.a 

VI a 
3. a 

Contadur ía g e n e r a l ^ a 
de la Deuda. «i2.a 

1.a 
4. a 

Junta de clases pa
sivas. 

Contaduría de cla
ses pasivas. 

/ 

3.a 
3.a 
2. a 
1. a 
3. a 
3. a 
2. a 
l a 
4. a 

Dirección general 
de Contribuciones.' 

Sección central 
Estadíst ica. 

de 

3 .a 
3. a 
2 .a 
1.a 
1.a 
4. a 

,3.a 
1.a 

E M P L E O S . 

Número p . , , Carrera á que pueden 
de Sneld_™- aspirar y otras obser 

destinos Pesetas. vaciones. 

Oficiales de 5.a clase 
de Administración, , 9 
Porteros. . 3 
Ordenanzas. , 4 
Idem. . 4 
Idegi. . 8 
Oficiales de quinta 
clase de Administra
ción. . 8 

Aspirante de primera. 1 
Idem de segunda. . 7 
Ujieres. . 4 
Porteros. . 4 
Mozos de oficios. . 4 
Idem. . 6 
Idem. . 1 
Oficiales de 5.a clase 
de Adminis t rac ión . . 8 

Aspirantes de primera 18 
Idem de segunda. . 6 
Portero. . 1 
Idem. . 1 
Mozos. . 6 
Ordenanzas. . 1 
Oficiales de 5.a clase 
de Administración. . 2 

Aspirantes de primera 14 
Portero primero. . 1 
Idem segundo. . 1 
Idem tercero. . 1 
Mozo de oficios. . 1 
Aspirantes de primera 27 
Idem de segunda. . 19 
Porteros. . 4 
Idem. . 5 
Ordenanzas. . 4 
Aspirantes de prime
ra clase. . 9 

Idem de segunda i d . 9 
Portero. . 1 
Idem. . 1 
Ordenanza. . 2 
Oficiales de quinta 
clase de Administra
ción. . 25 

Aspirantes de 1.a . 16 
Idem de segunda. . 4 
Portero. . 1 
Idem. . 2 
Idem. . 4 
Mozos de oficios . 3 
Ordenanzas. . 2 
Aspirantes de primera 
clase. . 12 

Idem de segunda. . 9 
Portero, . 1 
Ordenanzas. . 4 
Oficiales de quinta 
clase de Administra
ción. . 10 

Aspirantes de primera. 9 
Idem de segunda. . 5 
Portero. . 1 
Ordenanzas. , 3 
Aspirantes de primera 8 
Idem de segunda. . 6 
Portero. . 1 
Ordenanzas. , 2 
Oficiales de quinta 
clase de Administra
ción. . 10 

Aspirantes de primera, 22 
Idem de segunda. . 10 
Portero. . 1 
Ordenanzas. . 5 
I d e m , . 3 
Oficiales de 5* clase 
de Administración. . 3 

Aspirantes de primera 6 
Ordenanzas. . 1 

1500 Véase nota, letra (a). 
1500 

1250 / Idem id. , letra (b). 
1000 

1500 
1250 
1000 
1500 
1250 
1125 
1000 

625 

1500 
1250 
1000 
1460 
1360 
1200 
1060 

1500 
1250 
1225 
1075 

950 
750 

1250 
1000 
1500 
1250 
1000 

1250 
1000 
1500 
1250 
1000 

1500 
1250 
1000 
1500 
1250 
1000 
1000 
1000 

1250 
1000 
1500 
1000 

1500 
1250 
1000 
1500 
1000 
1250 
1000 
1250 
1000 

1500 
1250 
1000 
1750 
1250 
1000 

1500 
1250 
1000 

Idem i d . , letra (a). 

Idem i d . , letra (b). 

Idem id., letra (a). 

Idem id , letra (b). 

I Idem id . , letra (a). 

Idem id . , letra (b). 

Idem i d , , letra (a). 
Idem i d . , letra (a). 

Idem i d . , letra (b). 

Idem id . , letra (»). 
Idem i d . , letra (a). 

Idem id . , letra (b). 

Idem i d . , letra (a). 

I dem id . , letra (b). 

I dem id. , letra (a). 
Idem id. , letra (a). 
Idem i d . , letra (b). 
Idem id . , letra (b). 

Idem id . , letra (a). 

Idem id. , letra (b). 
Idem id . , letra (b). 
Idem id. , letra (a). 
Idem id . , letra (a). 
Idem id. , letra (b). 
Idem id. , letra (b). 

Idem id. , letra (a). 

j l d e m id. , id . , letra (b). 

Idem id. , letra (a). 
Idem id. , letra («). 
Idem i d . , letra (b). 

D E P E N D E N C I A 
ó servicio. 

de 
E M P L E O S . destinos Pesetas. 

NÓrr0 Sueldo annal. Carrera á ^ P^e , 
aspirar y otras obser. 

vaciones. 

Dirección general de 
Aduanas. 

Servicio de estacio j * 
nes en Madrid. . ) , ( l a 

4.a 

Dirección general de 
Rentas Estancadas. 

Personal de Loterías 

Estancos nacionales 
Administración su

balterna de Lote
rías. 

Negociado de Esta
dística de la renta 
del tabaco. 

3.a 
3.a 
2.a 
1.a 
1.a 
5.a 
5.a 
5.a 

i5.a 
'5.a 
i 5 a 
'5.a 
5 a 
5.a 

,5.a 
1.a 

Aspirantes de primera 
Idem de segunda. 
Portero. 
Idem. 
Ordenanza. 
Idem. 
Mozos. 
Pesador Marchama 
dor. 

Mozo. 
Oficiales de 5.a clase 
de Administración. 

Aspirantes de primera 
Idem de segunda. 
Porteros 
Ordenanzas. 
Idem. 
Numerador. 
I d e m . 
Follador. 
Idem. 
Revisor. 
Idem. 
Sellador. 
Idem. 
Corrector. 
Idem. 

Estanqueros. 

14 
1 
1 
1 
1 
4 

1 
4 

12 
19 
26 

2 
4 
5 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
4 
1 
1 

19374 

1250 
1000 
1750 
1500 
1250 
1000 
1000 

1500 
1000 

1500 
1250 
1000 
1500 
1250 
1000 
1250 
1000 
1250 
1000 
1250 
1000 
1250 
1000 
1250 

' 1000 
Premios. 

| Véase nota, letra 

'Idem id. , letra (b). 

Idem i d . , letra (a). 

| l d e m id. , letra (b). 

Idem id . , letra (a). 

1.a Administradores 368 Premio. 
Idem id. , letra (b). 

Dirección general de 
Propiedades. 

3. a 
r4.a 

,3.a 

|2.a 
2.a 
1.a 
1.a 
4. a 

3 a 
Dirección general de) 3 a 

Impuestos. . ]2 .a 
1.a 
1.a 

Vl .a 
/4.a 

Dirección de la Caja "3.a 
de Depósi to . 

Contaduría de la i d . 

Ordenación de pagos 
del Ministerio de 
Estado. 

Idem i d . del id . de 
Gracia y justicia.. 

Idem i d . del i d . de 
la Grobernacion. 

Idem i d . del i d . de 
Fomento. 

2.a 
2.8 
2. a 
3. a 
3.a 
3 a 
3.a 
1.a 
1. a 
3.a 
3.a 
2. a 
l a 
3. a 
2 a 
2 a 
1 . a 
3.a 
3. a 
2, a 
2 a 
1.a 
4. a 

Dirección general de ] 3 a 
lo Contencioso, . ^ . a 

(2.a 

Aspirantes de 1.a 
Oficiales de 5.a clase 
de Administración 

Aspirantes de 1.a 
Idem de segunda. 
Portero. 
Idem. 
Ordenanzas. 
Idem, 
Oficiales de 5.a clase 
de Administración. 

Aspirantes de 1.a 
Idem de segunda. 
Portero. 
Ordenanzas. 
Mozo. 

Idem. 
Oficiales de 5.a clase 
de Administración. 

Aspirantes de 1.a 
Portero, 
Idem. 
Idem. 
Aspirantes de 1.a 
Idem de primera. 
Idem de segunda. 
Idem de tercera. 
Portero. 
Ordenanzas 
Aspirantes de 1.a 
Idem de segunda. 
Portero. 
Ordenanzas. 
Aspirantes de 1.a 

Portero. 
Idem. 
Ordenanzas. 
Aspirantes de 1.a 
Idem de segunda. 
Portero. 
Idem, 
Ordenanzas. 
Oficiales de 5.a clase 
de Administración. 

Aspirantes de l ,a 
Portero. 
Idem. 
Ordenanza. 

18 
20 
15 

1 
2 
2 
4 

10 
1 
3 
1 
2 

9 
13 

1 
6 
6 

10 
1 
1 
1 
1 
2 
4 
5 
1 
2 
8 
1 
1 
2 

11 
1 
1 
1 
2 

5 
6 
1 
2 
1 

1250 

1500 
1250 
1000 
1760 
1500 
1250 
1000 

1500 
1250 
1000 
1500 
1250 
1000 

875 

1500 
1250 
1500 
1250 
1000 
1250 
1250 
1000 

750 
1250 
1000 
1250 
1000 
1250 
1000 
1250 
1500 
1250 
1000 
1250 
1000 
1500 
1250 
1000 

1500 
1250 
1750 
1500 
1250 

Idem id. , letra (a). 

i _ ' M 
Idem i d . , letra (b). 

Idem i d . , letra (a). 

Idem id . , letra (b). 

jldem i d . , letra (a). 

Idem id . , letra (b). 

-Idem i d . , letra (a). 

j ldem id . , letra (b). 

¡ I d e m i d . , letra (a)' 

¡ Idem id . , letra (b). 

" í d e m i d . , letra (a)-

] l d e m id. , letra (b)-

Idem i d . , letra («) 

( í d e m i d . , letra (b)-
i 
j l d e m id . , letra («M 

J ldem i d . , letra (b)-

(Se continuará). 
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Anuncios oficiales. 
ipRETARIA- D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
, que se considereu con derecho á dos cabras cogi-

^gltas ea 1A vía pública que se hallan depositadas 
^ fribu08' de la Ermi ta , se presentarán á reclamar-
8 esta Secretaría, dando previamente señas de ellas 

¿el término de seis días, contados desde esta fecha, 
'. jjteligef'cia que de no hacerlo así, caerán en co-

ge venderán en pública subasta. 
T" "nue de Orden del Bxcmo. 8r . Corregidor, se anun-
eo I» «G"3ceta oficial» para que llegue á conocimiento 
loS joteresfldos. 

|a 17 de Marzo de 1886.—Bernardino Marzano. 

IfiBTABíA DKLA JÍJNTA UE REALES ALMONEDAS. 
26 de Abril p-óxioio á las diez de la mañana, se 

«lará aote ia Juma de Reales Almonedas de esta Gapilal, 
1 Ve coosütuirá eo el Salón de actos públicos del edificio 
do íotií!iia Aduana y ante la sabalterua de la provio-
á?ia P mpaoga, el servicio del arriendo por UQ trienio de 
btadei juego de gahos de dicba proviucij , con esiricta 
ecioü ?l pliego de coodicioues que se iaserta á conti-
¡joo. 
i hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
gjgrqupei relrtj que existe eo el salón de actos públicos. 
,njla 12 Je Marzo de 1886.- Ricardo Saavedra. 

L'nislracíO?* Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
p de condiciones generales jurídico-administrativas 
¡e forma esta Administración Central para sacar á su-
JSÍS sima tánea ante la Junta de Reales Almonedas de 

Capital y la sabaUerna déla Pamp 'ng» , el arriendo del 
o de gallos d^ sichi provincia redáctalo coa arreglo 
s disposiciones vigentes para la contratación de servi-

ios púb.icos. 
clones de ta Hacienda. 

.» Lí Hacienda arrienda en pública almoneda la Berta 
juejiode gallos de la proyinca de la Psmcanga,bajo el 
i en progresión ascendente de rcho mil dascieutos cin-
nla pesos seíenta y circo céntimos, 
s La duración de la cnnir¿ta será de tres años que em-
irioá coi tarse desde el dia en que se noüfique al contra-
la aprobación por el Excmo. Sr. Intendeote general de 
enda, de la escritura ddeb igseon y fianza que dicho 
mista d'be otorgar, siempre que la at terior contrata 
ierelerminado. si á la notific cion del referido decreto la 
ifa a DO hubiere terminad J . la posesión del nuevo contra-
iserá forzosamente d.sde el dia siguiente al del feneci-
iBlodela anterior.; 

I' En el caso de disponer S. M. ia supresión de 
i Renta, se reserva la Hacienda el derecho da rescia-
ílarriendo, prévio aviso al contratista coa medio año 
inticipacioo. 

Obligaciones del contratista. 
Iniroducir eo la Tesorería Con t r i A .- . — 

ion de Hacienua puunoa uo ia provincia de u Pampacga, 
aeses anticipados el importe de la contraía. El primer 

«se tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesio-
Meleonlrañsta, y ios sucesivos ingresos indefectiblemente 
'' iflismo dia eo que vence el anterior. 

Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lí 10 pg del importe total del servicio, que debe prsss-

metálico ó en valores autorizados al efecto. 
Cuando oor incaraolimiento del contratista al opor-

P>go de cada plazo se dispusiere se verifique d«; 
ó parte de la flanza, quedará obligado á reponeria 
•ialameote, y si así no lo verificase, sufrirá la mulís 
'̂ 8 pesos por cada dia de dilación; pero si esta exce
de quince dias, se dará por rescindida ia contrata i 

del rematante y con los efectos prevenidos en el 
* 5. o dtíi Rea| Decreto de 27 de Febrero da 485i. 

E| contratista no tendrá derecho á que se le o to i -
¿ n a Hacienda ninguna remuneración por calamid§-

'cas como pestes, hambres, escasez de numerario. 
K inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, 

l^no se le admitirá ningún recurso que presente d i -
«este fin. 

«tiri construccion de las galleras será de su cargo 
i> f arregladas al plano que la autoridad de la pro-
j¡ permine, debiendo tener todas un cerco proporcio-

J 'as condiciones de capacidad, ventilación, decescis 
¡^indispensables. 
p0u,1 .eslablecimiento de estas tendrá lugar dentro d i 
IJ's d M r 6 ^ ^s^ í í c i a que no exceda de doscientas 
%. a ̂ esia ó casa-Tribunal, pero de ningún omdo 

an s ni sin Prévio permiso del Jefe de la pro-
'̂ opíiflt11 l)0(lrá concederlo ó designar otro diíer«nta 

J C i r Q > aunque siempre dentro de dicho radio. 
i kmasentista cobrará seis céntimos y dos octavos d« 

• .'e Dor ia entrada de ia primera puerta, y otros 
08 í dos octavos en la segunda. 
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43. Guando el contralista no haya levantado gallersi 
ea todos los pueblos del contrato, para la aplicación Col 
apartado 5.o de ia condición anterior, se le permitirá ce
lebrar ios tres dias de jugadas de los Santos Patronos da los 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en quí 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
ei contratista deberá ocurrh con diez dias de anticipados 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que correspoedi 
la festividad que vaya á celebrarse, y.de aquel en que cerne 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiesdfl 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo qce 
«ponga el contratista. 

i 4 . Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluya la misa mayor basta el ocaso del sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á lai 
dos ae la tarde. 

45. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincif^ 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y A A. caigan en Domingo 6 fiesta de una cruz. 

46. Fuera de los dias que se determinanen el art. 4 i 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en ei 44, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos ea 
ningún otro dei año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para vprificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
ibrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y ea 
los dias y horas designados en los artículos i 2 , 44 y 45. 

18. Guando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de ¡a Admin stracio'j de Hacienda públici de la provincia 
áj favar de los subarreo ad ¡res, i ara que con este docu
mento sean recono idos com i tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dera-
fhos de firma. 

19. El asentisti se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 4864, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á Ui 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición COH 
estas condiciones, 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos qne se 
Irroguen en la estension de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
ipiobacioo del remate hecho á su favor, deberá otoriar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione h saca de 
la primera copia que deberá facilitar á esta ádmiaistracion 
Gentral para los efectos que procedan. 

24, Si el contratista fsUnciese antes de la terminación d< 
»n compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
o a t i n u a r á o el servicio bajo las condiciones y respoasa-
oilidsdes estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata m 
habiera podido a d j u d í o a r s a nuavansente , e! actual contra* 
iisxa queda obligado á continuar desempeñándola bsjí 
¡as mismas condiciones de este pliego, hasta due h a i i 
auevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder d# 
seis meses del término natural. 

SO, Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por uo corto término que fijará el Presidente solo emre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore míU m 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que r e 
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor Í % 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

34. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacientíi f 
coa la aplicación oportuna, el documento del depósito 
p§rt licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contraía 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás á o c s -
meníos de depósito serán devueltos sin demora á lot 

23. Cuando eíTemaíaoYe mP^aíL&smMaPH. 

l l . p o j aos octavos en la segunda. 
^ o m . 8 S(>Uada cobrará treinta y siete céntimos 
?• & de Peso f^rte. 

a íbrir l*s galleras y permitir jugadas en los 

CjífP^gosdel año. 
s 10s demás días que señala el Almanaque con 

i'' Si i?.068 ? mártes de carnestolendas. 
¿ ' Tr«s ír áii de cada una de las Pascuas del año. 
Ho, 9ias en i» festividad del Santo Patrono de cadí 

S el l3? 
. cumple-años de SS. MM. y AA. 

núm as Reales Q116 de órden superior se ce 
"lero de dias que conceda la Intendencia. 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve i 
a b o dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagande 
el primer rematante la diferencia del primero al segunde, 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en ei servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración i 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licita dor, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
Administración de Hacienda pública de U Pam:anga^ la 
cantüad de cuatrocientos doce pesos cincuenta y ti es cént. 
cinco por ciento dei tipo fijado para abrir postura, en el trienio 
de la duración, debiendo unirse el documento que lo justifique 
á ia proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. • , 

26. Los licilidores presentarán al Sr. Presidente de l i 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3.* firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documente 
le depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 4 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
del artículo 4 . ° que es el del tipo en progresión asceBdeate, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especíi 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso d« 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán d i r i 
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendentt 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las qui 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, podiendo apelar después de esta resolucioi 
al Tribunal contencioso-administrativa. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Inteodesda 
general hasta que se reciba el espediente de la que deb« 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, I 
cuyo expediente se unirá el acta levantada firmada por ledos 
los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella s« 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar cha
farme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la intendencia general la escritura de fianza qm. 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propia» 
da des, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sello* m 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para la os
tensión del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba
no de Hacienda anote en el mismo la presentación da la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si SOB 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación si fuesea 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5 . ° i 
artículo 3.0 del reglamento de cédulas personales de 30 da 
Junio de 4884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 5 de Marzo de 4886.--EI Administrador CemraL 
Francisco A. Santisteban, 

MODELO DE PROPOSICION", 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por t é rmino 
de tres años el arriendo del juego de gallos de la provincia 
de la Pampanga, por la cantidad de pesos. . . . 
céntimos, y con entera sujeción al pliego de condiciones puesta 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber-
impuesto en la Caja de depósitos U cantidad de 
pesos cént. importe del cinco por ciento qa© 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de,. de 48.... 
Nota: La cantidad que consignen los licitadores en su pro-*, 

posición ha de ser precisamente en letra. 
Es copia, R. Saavedra. i 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA. D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION ClVIt. 

i» — • • . . - . - j — 
pesas y medidas del tercer grupo de la provincia de Uodo, bajo 
el tipo en p r o g r e s i ó n ascendeoie de 255'00 pesos anuales y com 
entera s u j e c i ó n al pliego de condiciones <\ue a c o n t i n u a c i ó n se i n 
serta. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la e s o r e -
sada Direcc ión, que se reunirá e n l a c a s a n ú m . I d é l a calle del A r z o 
bispo, esq iina á la plazi de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en 11 suoal ierna de dicha provioch el día 7 de A h r i l próx im© 
las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deseen opt ir á la s ibasta, 
podran presentar sus proposiciones, esteodiilas en p^pelde sello 3 . ° , 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Mani la 9 de Marzo de 1886.—Enrique Barrera y C a l d é s . 

DIRECCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION ClVlfc 
DE FILIPINAS. 

de Noviembre 
mismo, y demás disposiciones vigentes. 
1.a Se arrienda por el t é r m i n o de tres a ñ o s e l servicio del sel lo 

y resello de pesas y medidas del 3.er grupo de la p r o v i n c i a 
de Iloilo bajo el tipo en progres ión ascendente, depfs. 255f00 peso* 
anuales ó sean pfs. 76ó pesos en el trienio. 

•2.a Será ob l igac ión del contratista, m i é u t r a s dure e l tiempo 
de su compromiso, tener un j uego de pesas y medi las , que c o a 
Su correspondencia al nuevo sistema métr i co decimal, como e s t á 
prevenido, se espresan á c o n t i n u a c i ó n : 

L i tros . Centi l i tros . Mililitros., 

ü n cavan de madera s ó 
l ida con abrazaderas de 
hierro. 

Medio cavan con iguales 
condiciones. 

Una ganta de madera s ó 
l ida . 

Media ganta i d . i d . 
Una chupa i d . i d . 
Media chupa i d . i d . 

75 

87 

3 
1 

Metros. 

50 

» 
50 
37 
48 

C e n t í m e -
tios. 

S 

M i l í m e t r o s . 

U n a vara castellana i d . i d . » 8359 e q u i v a l e n t e s á 835*1* 
U n a braza. . I „ . 671'8 
Una romana con su piedra corresoondiente, todas cotejadas v 

marcadas por e l F i e l Almoticen de la Capital de Manila par* 
que s i rva de norma al d ir imir las cuestiones que puedan p r o 
moverse por los compradores ó traficantes, sobre ilegalidad dm 
las pesas y medidas . 
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3.a D e s p u é s de celebrada y aprobada la subasta el rema
tante será el ú n i c o l e g í t i m a m e n t e autorizado para el arreg lo , 
c o r r e c c i ó n , sello y resello de U a medidas púbUcas . 

4.a Por el cotejo, sello y resello de pesas y medidas p ú b l i c a s , 
cobrará el asentista los derechos que se expresan á c o n t i n u a c i ó n : 

Centí-
Litros . litros. Mililitros. Ps. C é n t s . 

Por un cavan 6 sea, 75 » 
Por medio cavan. . 37 50 
Por una ganta. . . 3 > 
Por media ganta. . I 50 
P o r una chupa . , » 37 
Por media chupa. . > 18 

50 
75 

56 2 | 
37 4i 

9 3i 
9 3[ 
6 2i 
3 11 

Centl-
Metros. metros. Mil ímetros . 

8359 equivalentes á 835*9 „ 12 4] 
671'8 „ 12 4i 

Por una vara caste
l lana, ó sea . . . i 

Por una braza. . . 1 
Por el cotejo de cada 

romana y piedras 
correspondientes . , , ,« • •» ^5 4] 
6.a A I licitador á quien por la Junta se hubiere adjudicado 

el servicio, se le e n t r e g a r á copia, debidamente autorizada, si lo 
pidiese, del Superior Decreto citado de l .o de Noviembre de 1861, 
para que en todos los cisos cumpla exactamente lo que en el 
mismo se previene, s in dar lugar á reclamaciones de ninguna 
especie, que en caso contrario se c a s t i g a r á n conforme al grado 
de culpa que encierren. 

6. a Las proposiciones se p r e s e n i a r á n al Presidente de la 
Junta en pliego cerrado coa arreglo al modelo adjunto, espre
sando con toda c l -ndnd en letra y n ú m e r o la cantidad ofre
c ida . Al pliego de la proposic ión se a c o m p a ñ a r á , precisamente 
por separado, el documento que acredite h.ber depositado el 
proponente en el Banco F s p a ñ o ' Fil ipino ó Caja de Depósitos de 
la Tesorer ía general de Hacienda púb l i ca ó en la A d m i n i s t r a c i ó n 
depos i tar ía de la provincia resoectiva, la cantidad de pfs. SR'iS 
c é n t i m o s sin cuyos indispensables requisitos no será valida la 

p r o p o s i c i ó n . 
7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposi

ciones iguales, conteniendo todas e ü a s la mayor ventaja ofre
cida, se abrirá l i c i tac ión verbal entre los autores de las m i s 
mas por espacio de diez minutos, transcurridos los cuales se 
adjudicará el servicio al mejor postor. E n el caso de no que
rer los poslores mejorar vetbalmente sus posturas, se hará la 
a d j u d i c a c i ó n al autor del pliego que se halle s e ñ a l a d o con 
n ú m e r o ordinal m r s b a j o . 

8. a Con arreglo a l ar t í cu lo R.o d é l a Ins trucc ión aprobada por 
Real orden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos púb l i cos , que
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este orden tiendan á t u r b a r l a l e g í t i m a a d q u i s i c i ó n 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conve
niencia del Estado. 

9. a Los documentos de depós i tos se d e v o l v e r á n á sus res
pectivos dueños , terminada que sea la suhasta, á e x c e p c i ó n del 
correspondiente á la propos ic ión admitida, el cual se endosará 
en el acto por el remat.nte á favor de esta Dirección general. 

10. E l remalanle del-orá prestar dentro de los diez dias s i 
guientes al de la a d j u d i c a c i ó n del servicio la fianza correspon
diente, cuyo valor sea igual la de un diez por ciento del i m 
porte dei total arriendo, á sat is facción de la Dirección general 
de Admin i s t rac ión Civ i l , cuando se constituva en Manila, ó del 
Jefe de la provincia, cuando el resultado de la subasta ten^a 
lugar en ella L a fiauza deberá ser precisamente hipotecaria y 
de ninguna manera personal, podiendo consti tuí i la en metá l ico 
e n el Banco Español F i l i p i n o © Caja de Depós i tos de la Tesore
r ía general de Hacienda públi- a cuando la a d j u d i c a c i ó n se veri 
fique en e^ta Capital y en la Adn inistracion de Hacienda públ ica , 
cuando lo sea en la provincia. S i la fianza se prestare en fincas 
solo se a d m i t i r á n estas por la mitad de su valor in tr ínseco: y en 
Mani la serán reconocidas y valoradas por la Inspección general de 

t e ^ i a ' c ü ' í f e f s r^s^^.d ,^^e-s ; -r . i j , i ras ea ê ,;íl?l:h¿pIíTPaf! 
Se presenten j»ara la fianza llenen cumplidamente su objeto. 
S i n estas circunstancias no serán aceptadas de n i n g ú n modo 
por la D i r e c c i ó n del ramo. 

L a s fincas de tabla y las de caña y ñ i p a , asi romo las ac
ciones del Banco Español Fil ipino no serán admitidas para fianza 
en manera alguna, aquellas por la poca seguridad que ofrecen, 
y las ú l t imas por no ser transfi-rildes. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate, 
se reso lverá por lo que prevenga al efecto la Real Ins trucc ión 
de 27 de Febrero de 1-52. 

12^ E n el término de cin^o dias después que se hubiere no
tificado a l contntista ser admis i t le la fianza presentada, de
b e r á otorgar la correspondiente escritura de obl igac ión constitu
yendo la fianza e s t i p ú l a l a , y con renuncia de las leyes en su 
lavor para en el caso de que hubiera que proceder contra él; 
mas si se resistiese á hacerse cargo del servic o, ó se negase 
á otorgar la escritur.'-, quedará sujeto á lo que previene el ar t í 
cu lo 5.0 de la Real Ins trucc ión de su bastas ya citada de 27 de F e -
brerode 1852, que á la letra es como sigue: —<Cunndo el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta ten{¿a efecto en 
el t é r m i n o que se s e ñ a l e , se tendrá por res<indido el con
trato, á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta "-e-
clsmacion s e r á n : — P r i m e r o . Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo —Segundo. Que satisfaga t a m b i é n aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
d e l servicio. Para cubr ir estas responsabilidades se le re tendrá 
siempre la g a i a n f í a de la subasta y á u n se podrá secuestrarle 
bienes hasta c u b r i r las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No p r e s e n t á n d o s e propos i c ión admisible para e] 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Admin i s 
tración á perjuicio del primer r e m a t a n t e . » — U n a vez otorgada 
la escritura se devo lverá a l contratista el documento de d e p ó 
sito, á no ser que este forme parte de la fi.inza. 

13. L a cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
se a b o n a r á precisamente en plata ú oro menudo y por meses 
anticipados. E n el caso de incumplimiento de este a r t í c u l o , el 
contratista perderá la fianza, e n i e n d i é n d o s e su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe hacerse el 
pago adelantado de la mensualidad, d o n a n d o su importe la 
fianza y debiendo ésta str n puesfa por dicho contratista, si con
sistiese en m e l á l b o en el improrngable t é r m i n o de quince dias, 
y de no verifi.ario s e r e s i i n d i r á el contrato bajo las hases es
tablecidas en la regla 5.a de la Real Instruccb n de 27 de F e 
brero de I8.V2, citada ya en condic ionesnter iores . 

14. E l confratis a no pod-á exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la 
multa de diez pesos, que se le e x i g i r á n en el papel correspon
diente por el Jefe de la provin. ia. L a primera vez que el 
contratista falle á esta c o n d i c i ó n pagará los diez pesos de multa, 

la segunda falta será castigada con cien pesos y la tercera con 
la rescis'on del contrato bajo su responsabilidad y con arreglo á 
lo prevenido en el ar t í cu lo 5.° de la Real Insiruccion mencio
nada, sin perjuicio de pasar el antecedente a l Juzgado respectivo 
para los efectos á que ha a lugar en just ic ia . 

15. L a autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y m i 
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al asentista 
como representante de la A d m i n i s t r a c i ó n , p i e s t á n d o l e cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia autorizada de 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé , diere lugar 
á la im msicion de multas y no las satisfaciese á las veinti
cuatro horas de ser requerido á ello, se a b m a n n tomando al 
efecto de la fianza la cantidad que fuere m-cesaria. 

17. E l contrato se entenderá primipiado desde el dia siguiente 
al en que se comuni iue a l contrat sta la orden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dd icion en este punto será en perjuicio 
de los intereses del arrendador, á menos que causas agenas á su 
voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección lo motivasen. 

18. E n vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de 
Octubre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios 
se reservan el derecho de rescindir este contr; to. si así conviniese 
á sus interese», previa la indemnizicion que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá si acaso le conviniere subarrendar el arbitrio: pero enten
d i é n d o s e siempre que la Admin i s trac ión no contrae compromiso 
alguno con los subarrendadores, pues que de todos los perjui
cios que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio, será 
responsable ú n i c a y directamente el contratista. Los subar
rendadores quedan sujetos al fuero c o m ú n porque su contrato 
es una ob l igac ión particular y de i n t e r é s puramente privado. 
Tanto el contr tista como los subarrendadores y comisionados 
que nombre d e b e r á n proveerse de los correspondientes t í tu los , 
íaci i i tando a juel una re lac ión nominal al Jefe de la provincia 
para que por su conducto sean solicitados. 

•20. I.a autoridad d é l a provincia , del modo que juzgue m á s con
veniente y o lO'tuno cuidará de dar á este pli go de condiciones 
toda la puldicidad necesaria, á fin d e q u e nadie al goe ignor. ncia. 

•21. Cualquier c u e s t i ó n que se suscit* sobre cumplimiento de 
este con'rato ê reso lverá por la vía couteucioso-admin slrativa 

22. Los gastos de la subasta y los que se oiiginen en el otor
gamiento de la escritura, as í como los de las copi s te timo-
n i o í que sea necesario sacar, ser n de cu nta del rematante. 

23. No se e n t e n d e r á valido el c-mt ato hasta que recaiga en 
él la aprobac ión del Kxcmo. Sr, Sop^rinlendente del r a n o 

Manila 1 o de Maizo de 1H86.=E1 J-fe de ia Secc.on de G o -
b e r n a c i o n . = P . O . , Cecilio t j a r c a y Margeuat. 

Cláusula adicional. 
Sí durante e l ejercicio de la contrata, se a p m b á r a por el G o 

bierno de S. M. nuevo p ü go de condiciones para este s rvi io, 
se reserva la Admin i s trac ión el derecho de acordar con el con-
trati ta, el nuevo tipo an lal del arriendo y la apb- acion de la 
nu 'va tarifa, bajo la garant a de la escritura otorgada v fianza que 
rorr s p m d a , y si no resultara acuerdo entre ambas paites, que
dara rescindido el contrato, sin que el coniratMa tenga derecho á 
i n d e m n i z a c i ó n algoni . 

Manila l .o de Marzo de 1886.—P. 0 . , Garc ía y Margenat, 

MODELO DE PROPOSICIOlSr 
Sres. Pns idmte y Vocales de la Junta de Mmonedas. 

D . N . N . , vecino de N . , ofrece tomar á su cargo por t é r m i n o 
de tres años el arriendo t-lel ••ello y resello de pesas y medidas 
del 3.er grupo de la provincia de la Iloi'o por la can i id id de 
de pesos ) anuales, y con entera sujec ión al pli-go 
de condiciones poblicado en el n ú m . . : . . de la Caceta del dia. 

A c o m p a ñ a por sestarado el doc.nmeiit > uui; a i redita haber de
positado en la cantidad de pfs. r é n t i m o ' 

Fecha y firma del licitador. 

A L C \ L Ü 1 A M A Y O R D E A L B A Y . 
• j — . - ^ ^ ^ . . ^ . . - . i v t v / o ( j u i ia tjruar-

dia c i v i l del puesto de esta Crtbeeera. 
Casera.—Victoriana Rosales, india , na tura l y ve-

cm;i de Legaspi, casada, tejedora, 2 pesos de mul ta . 
Jugador. —Narciso Contienda, indio , soltero, i d . de 

Legaspi, 28 a ñ o s de edad, 5 id . de i d . como reincidente. 
I d . — C á n d i d o Osorio, i d . , i d . , 29 i d . de i d . , i d . 

de Legaspi, 1 i d . de id . 
I d . — Vlanano A p u l i , i d . , v iudo, i d . de Legaspi, de 

65 i d . de i d , 1 i d . de i d . 
I d . - G i l Arand ia , i d . , soltero, i d , de Legaspi, j o r 

nalero, 1 i d . de i d . 
I d . - Ambrosia M a r q u é s , ind ia , soltera, i d . de L e 

gaspi, tejedora, 1 i d . de i d . 
A lbay 5 de Enero de 1 8 8 6 . = B e n e y t o . 

Providencias judiciales. 
Don Raymundo Puig y Duran, Alcalde mayor interino 

y Juez de primera instancia en este Juzgado del dis
trito de Eiroodo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados 

ausentes Esteban (H) Pasólo, natural de Morong, de es
tado soltero, de estatura y cuerpo regulares, color blanco, 
cara ovalada, barba poca, boca regular, nariz alta, oj s, 
cejas y pelo negros, y el nombrado Mateng, de estatura 
alta, cuerpo robusto, color trigueño; cara larga, barba po 
blada, boca grande, nariz alta, ojos, cpj^s y pelo negros, 
y con cicatrices de viruelas en la cara, para que dentro del 
término de treinta días, contados desde esta fecha, se pre
senten en este Juzgado ó en la cárcel de esta provincia, 
á contestar á los cargos que contra los mismos y otros 
r e s u l t a n en la causa núm. 5963 que se les si^jue por 
hurto, pues de hacer'o así les oiié y administraré j isti 
cia, y eu caso contrario sustanciaré dicha causa en su au
sencia y rebeldía. 

Dado en Binondo á 12 de Marzo de 1886 =Rayraundo 
Puig.—Por mandado de su Sría., Bernardo Fernandez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ^ 
senté el chino Tan-Juco, que vive anteriormente en u 
calle de San Fernando, para que dentro del término ¿I 
treinta dias, contados desde la publicación del presenil 
edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se presenij 
en este Juzgado ó eu la cárcel pública de esta provinoiij 
para contestar á los cargos que contra él resultan de lij 
causa n ú m . 5960 que contra el mismo y otro se gigjjj 
por contrabando de opio; pues de hacerlo así le oiré J 
adodnistraré justicia, y en caso contrario sustanciaré ( j j 
cha causa en su ausencia y rebeldía, parándole los p9tJ 
juicios consiguientes. 

Dado en Binondo 15 de Marzo de 1886.=Ilnymuii(| 
Puig.—Por mandado de su Sría., Gonzalo B.eyes. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesa^ 
ausente D. Manuel Martínez, español Peninsular, solter. 
de veintiocho Pños de edad, natural de Vizcaya, vecin 
de esta Capital, de oficio comerciante, para que dectj 
del término de treinta dias, contados desde la pablicacigi 
del presente edicto en la «Gaceta oficial» de esta CBpM 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 4 
esta provincia, para contestar á los cargos que le reaulij 
de la causa núm. 5951, por estafa frustrada; pues di 
cerlo asi le oiré y administraré justicia y en caso con 
trario sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebeld 
parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Binondo 16 de Marzo de 1886 =Ilaymunj 
Pu ig .=Por mandado de su Sría., Gonzalo Ke)e8. 

Don Estanislao Chaves, Alcalde mayor Juez de prinj 
instancia de esta provincia de Batangas etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregrni 
edicto al ausente Felipe Villanueva, vecino de San Laj 
indio, casado, de treinta y cinco años de edad, y de! M 
rangay de D. Pablo Maolcon, á fin de que se preseol 
en este Juzgado ó en las cárceles del mismo, dentro i 
trei t̂a dias, contadas des e esta fecha, como reo ausei 
de la causa núm. 9056 seguida en este Juzgado comrai 
mismo por robo y lesiones, apercibido que de no vefi| 
cario, le pararán los perjuicios que en derecho hubiere luM 

bado en Bitangas á 11 de Marzo de 1886.—Estauí 
lao C b á v e s . = P o r mandado de su Sría., Ricardo AtieDij 
B-amon Canin. 

Don Miguel TVpr y Castillo, Juez de primera instaíj 
en propiedad de la provincia de Tarlac, que de efl 
en plei.o ejercicio de sus fuuciones, el presente Ed 
baño dá fé. 
Por el p r e s e a -v v emplazo por primera,, 

gunda y tercera vez al reo ausente D i o n i s i o MansroMj 
iudio, casrtdo, de 38 años de edad, poco más ó menos, i 
turad de Sinait en llocos 8ur, vecino de Camiling, di 
ció pescador; para que en el término de treinta dias, 
tados desde la inserción de este edicto, en la «Gaceta 
cial» de estas Lias, se presente en este Juzgado ó 
cárcel pública de esta provincia, á c-ntestir los cargos! 
contra él resultan en la causa núm. 1299 sobi 
Si así lo hiciere le oiré y administraré justicia y 
contrario sustanciaré y fallaré dicha causa en su aU3M| 
y rebe dí.^, enteadiéudose con los Estrados de es 
gado I - Í S ulteriores notificaciones respecto al mismo-

Dado eo el Juzg»do de Tarlac á 15 de Marztdel» 
—Miguel Tojar.—Por mandado de su Sría., Juan íiíj 
muceno. 

Don Rafael Caberas y Senabia, Teniente de Na^l 
primera clase de la Armada, segundo Jefe del>f 
misión Hidrógrafica del Archipiélngo y Fiscal nonibl 
por el Excmo. é l i m o Sr. Comandante general del -
tadero. 

Ha l l ándome instruyendo sumaria en averiguac]0llJ 
las causas que motivaron el haberse entregado de ¡"J 
en el Arsenal de Civi te , algunos efecb s de los ̂  
del Cañonero «Albay» á su desarmo, y debiendo de*j 
en la misma el Contador de navio, que fué del e s m 
buque D . Francisco Ariza y Morales, dado de "rñ 
el Cuerpo administrativo de la Armt , da por R- ^ ÍJ 
de Diciembre del año último, é ignorándose su p"1** 
haciendo uso de las facultades que S. M . concede* 
Reales ordenanzas á los oficiales de sus Ejércit(l8i P 
presente cito, llamo y emplazo por primer edicto )'? 
ai referido D. Francisco Ariza y Morales, para q119 
término de treinta dias, á contar desde esta íech". | 
senté personalmente en esta Fiscal ía , sita en esteP 
y casa-comision Hnirográfioa, á dar' sus descarg"sj 
fensas, previniéndole que de no comparecer ea 6 
plazo, se seguirá la causa hasta su completa sU=t811 
sin mas llamarle ni emplazarle. 

Cavite 13 de Marzo de 1886.=Raf1el G*herfjim 
m^nd^do de so Srí< - E1 A:férez SecrpfcMro .T^éJ^J^ 

Imprenta de Amigos del P a í s , calle Real núm-


